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Señor Doctor 
CARLOS LLANOS SANCHEZ 
Decano Facultad de Derecho 
trniversidad Simón Bolívar 
E .. s. D.

Estimado ·BeñQ..r Decano: 

Me permito comunicarle a usted que durante el presente se

mestre académico tuve la oportunidad de asesorar y dirigir 

el _trabajo intitulado II NOTIFICACIONES EN EL DERECHO PRO

CESAL CIVIL COLOMBllNO 11 ,_ presentado por el egresado• se

ñor RICARDO DE JESUS OC.AMPO PADILLA,, con el. fín de obtener 

el título de Abogado, el trabajo referido constituye un va

lioso aporte dentro de los estudios referentes al área pro

cesal. en nuestro país, porque el egresado RICARDO OCA�iPO -

·:·Pii.DILLA t; analiza con mucha propiedad y con dominio metodo-

:lógico e investigativo todo 'lo relativo a las diligencias
. .

procesales de notificación, etapa esta procesalmente muy 

-·i11rportante y de trascendentale-s consecuencias en todos los

procesos o controversias judicíales e_n nustro país, el tra

bajo referido cumple a cabalidaa con todos los reglamentos

y estatutos que exige nuestra facultad y además de ellos

satisface académ�camente las normas exigidas para aptar el

título de Abogado,que confiere nuestra Facultad ...

Por las anteriores razones manifiesto a usted que imparto

aprobación al trabajo intitulado " NCTIFI�ACIONES EN EL -

DERECHO PRGCESAL CIVIL COLONBIANO" ,presen1.,ado por el señor



RICARDO DE JESUS OCAMPO PADILLA. 

Me suscribo.de usted� 
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El presente trabajo ha sido lá culminación de un gran esfuerzo 
tesc�ero y disciplinaqg_d.e mi .parte, ali�entado pCJ_r_}fayuda
invaluable de las siguientes personas a las cuales deqico con 
amor y gratitud este título,· el cual obstentaré con oigullo y 

1 trabajo .el resto de mi vida, 
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1,-'Mi madre Maria Padilla� qúien me trajo al mundo y¡mi. gran 
soporte moral, 

2.- Mi esposa Sandra y mis h'í:jos Ricardo.David, y Jwrn Ferna.!!_ 
· _:-do, los que Di:Ós.:colocó en mi ser ·para que se confundieran
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con la sangre y el a.mor. que puse en 1 a 1 u cha por e?te lo .. 
gro, 

• 1 - • • 

3, - : Mi herJTiana Marg.ari ta� por haber confiado y creí do en mí.
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El fín principal de esta tesis ha sido recoptlar las di-

versas formas de notificacion-es, existentes en el derecho 

procesal civil colombiano, y resallar la importancia de 

este medio de comunicación dado que �u aplicación adecuada 

es la única que permite que se realice un proceso justo 

par'a lus partes que se encue11Lru11 v i11cul.u<lus en él; puesto 

que ella consagra el verdadero valor del Artículo 26 de 

la Constit�ción Nacional que establece el primordial dere' 

cho de defensa de todos los asociados, como también hacer 

conocer las provid�ncias que se profieran a través de 

un proceso, para que un litigio no sea declarado nulo 

e n t o d o l o , a 2t u a el o o · ha y ét n e e e• s i d a d d e p r o d u e i r ] o d e n u e -

vo,. yu que .sería ubsurdu in11ni11er·J e t11H1 su11ció11 u quien 

no ha sido _parte en el respectivo proceso. 

N o s o 1 o e n e 1 e a s o d e d e s e m p e ñ a .r s e e o m o f u n c :i, o n a r i o , s i n o 
J • 

como abogado representante de los intereses de la parte 

p o d e r d a n t e ,' s e d e b e · v i g i l a r q u e C:' l s e e r e t a r i o a q u i e n

se le ha encomendado tal acto, lo huga con el lleno de 

los requisitos legales; pura eviLur 

7 
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conlleven la dilación del litigio, porque solo en la medi-

tlu en que t!l jue:t. o funci.011;1ri.u' y l,1� purles intervinien-

\.:es hagan cumplir con este medio ele comunicaci.611, tendre

mos la seguridad de que ha quedado garantizado el princi-

pio de la publicidad de los actos procesales. 
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La· palabra Notificaci6n proviene ueJ verbo Latino NOTIFICA

RE,· compuesto a. su vez del sustantivo NOTUS que si6nifj_ca 

hacer, por lo cual notificar una providencia es llevarla 

al conocimiento de aquel a·quien interesa. 

l .1 QUE SE KITIE�DH POI NOTIFIC�CIO�

Respecto a� concepto de noti[icuciones se han dado varias 

definiciones que generalmente coinciden: 

HERNANDO DEVIS ECHANDIA: Expresa "La notific<]ción es un 

a e t o . g e ne r a 1 me n te s e e r e t u r i u.1 , 111 e d t n n t e e 1 c. u a J s e p o n e 

en c·onocimiento de las partes ,y e11 ucusioncs de terceros, 

1 as . pro vid en e i as . que e 1 Juez. u i e ta p'a r a in i e i ar e 1 pro e e -

so, para· adelantar su trám:lte y para ponerle fín pero 

también puede ser un acto de la misma part;.e cuando se 

notifica espontáneamente": 

HERNANDO MORALES MOLINA: Dice "La notificación es el cono-

cimiento real o presunto que se tla a las partes en el 

9 



proceso y e�cepcionalmente a terceros de las providencias 

que en él se: profieren. 

ENRICO REDENTI: Expresa "La notificación, a su vez, es 

un mecanismo procesal que sirve para la comunicación inte-

g r a d e u n a c t o c i e r t o ( y n o s o l ame n t e .P a r a d a r s i m p 1 e 

noticia de l. hecho que se ha y'u l 1. evado u cabo en e 1 a c to ) " . 

CONCLUSION: La notificación, es un acto de comunicación 

por medio del cual el Juez ( tribuna.Les) y d�más autori-
. 

. 

dades (administrativas, como Gobernadores, Alcaldes, etcé-

tera) pone en conocimiento de los interesados o µartes

las provide_ncias o resoluciones que se profieren antes, 

en él o terminación de un proceso. 

1 • 2 COJNl'lrl!J:mlIIDlO DIE LAS 0001r':[JP'ICIAIC:.llml1ill::S 

Es • un a e t o · p r o c e s a 1 d e c a r á e t e r :i u d i c i a .l ( o a d m i. n i s t r a t i -

vo) mediante el cual se pone en conocimiento (real o pre

sunto) a las partes que in.tervienen en el proceso, a inte

resados y por excepción a terceros de los actos y decisio

nes de 1 ju.e z.· ( o- fu ne ion ario res !Je c ti v o) , 1 as cuales se 

prc;if.ieren al. iniciarse, en e.l curso o al finalizar el 

proceso. 

EL verdadero, contenido de. las notificaciones es que es 

10 
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un acto material que se liuce consti:ir documenLc.tl.mente, 

y por eso <lice la corte que dentro "de la clasificación 

de los actos procesales corresponde a los llamados actos 

de comunicación, cuyo objeto es hacer saber de otro algo 

que de él debe conocer o debe hacersele saber para el 

adecuado desarrollo del proceso". (CX XIX, 51).

Debe distinguirse entre notifitaciones en seniido estricto 

y citaciones, empla·zamientos· y rt•querimien�os: 

MANRESA: Di<:e "El emplazamiento tiene por objeto la compa

recencia -en juicio, y lu citación para que la parte presen

cie en juicio, y la citación se surLe con la, notificación 

del auto que_ la ordena". 

GOLDSCHMIDT: Expresa "El emplazamiento es el llamamiento 

j u d i e i al p t b 1 i c o d e p e r s o n a s d e s c o n o c i d a s c o n e J. f í n d e

que reclamen los derechos que crean pertenecerles, con 

el efecto caso de no presenturse, 

derechos a que haya lugar" . 

de la t , J ' 1 per ic a de los

HERNANDO MORALES: Manifiesta 11 Re4.uerimienlo es la amones-

tación o intimación que .se buce a una persona para que 

11 
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c u m p l a un a o b � i_ g a c i 6 n q u e t i. e n e p e 11 d i e n t e c o n o t r é.l 
11 •

1 • 4 Flllll DIH: JL.AS ru!O''ll'.'IFI.CA<CJ[Ol:W IH:S 

La finalidad de lis notificaciones est� basada en el prin

cipio de de r-e ch o de que n 'ad i e · puede ser condena el o sin 

ser oído. 

La .garantía del debido proceso de que 
1 

t r a ta ;e 1 a r t í c u 1 o 

26 de. la Constitución Nuciu11al impl icu µor este concepto 

que se haga va 1 e r · a 1 as par tes 1 a ex i. s ten c i a ·ct e 1 proceso 

y las alternativas de su destirr_ollo, a fín de que puedan 

hacer vale.r sus derechos, porque no existe"" el procedimien

to secreto, las personas deben ser oídas e interponerse 

a los. actos de la contra.parte o del juez, para 10· cual 

::;e nece::;iLa ·la co111unicució11 ÚL' 1.u::; pu1·te::; que i11Lerviene11 

en la activi4ad procesal. 

Además señalan los ciclos y períodos en que se divide 

el proceso; sirven también de fundamento para computar 

1 o s · t é r ru i no s , p u e s p o r r e g l i.l g t� n e r .i :1 e s t o s e o r r e n d e s d e

el diu 1 :ligulente 1:1 lu r 110LiliLuci.6ú UL' lu provid�nciu que 

los confiere,. y determinan lu cosu juzgatla por razón de 

1 a e j e cu to r � a d e 1 a s s e n t e·n e i a s , o s e a q u e 1 a no t i f i e a -

ción (real o' pr,esunta), es la vida de.l proceso. 

12 



.,. 

2 • FOl!tfrl!AS Jl])IEI: MIO'lr'JLIP'JLCIAClLIOll!lllftS 

Por reglu ge11eral las notific.1c'iones se hücen a personas 

determinadas, pero en ocasiones se surten con demandados 

o ipteresados indeterminados mediante edictos emplazato-

rios de quienes tengan interés en el proceso, como. ocurre 

en los procesos de pertenencia. o adquisición del dominio 

por prescrip'ción y en los de quiebra de comerciantes o 

concurso de acreedores de un deudor no comercicinte. 

2 • 1 J!jl((l\"l['J[JFJ[CJACJI.Omms El EL lDfiliUIICllllO lP'R((J)CJESiAIL C]_ W [JL, C(Q)JL.(Q)iMJIHiAl!llO 

A través de la notificación se obtiene el perfeccionamien-

t o ·S u s t a n c i a l · d e u n a e t o d e u n a p a r t e e o m o , 1 a d e m a n d a 

o �r requ�rimiento, así como se produce la ejecutoria

d e la s p r o v i. :ct'e ne i a s · j u d i. e i a l e H l ;1 · p o H t b U i d él d d e J a e j e e u -

ción de ellas y el conocimie11Lu de Jos escritos presenta

dos por las otras parte� y por los auxiliares de la Justi

cia, y son l�s siguientes: 

- Personales:

Estado

Edicto

13 
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- fü,trurJo

Conducta Concluyente

- Mixtas

Estas formas de notificación consisten:

2.1.1 Personal

Es la. que se hace a la persona del interesado, a su apode-
rada judicial o representante, al que pueden hacerse todaslas 'destinadas a su poderdante, sin embargo se- presentan
ex ce p c iones como 1 os auto l:l donde se e i l� <l n a i_ n ter ro g u t. o r i o
de parte o a reconocer un documento privado,· y el que
le da traslado de �a solicitud de exhibición.

La notificación personal es Ju 111c•jor forrna o medio de
garantizar que el conocimiento de Jas providencias sea
real o cierto.

2.1.2 Forma de Practicarla

La notificación personal puede hacerse en cualquier día
y hora hábil o no por el secretario o por un subalterno
de· la oficina a'utorizacla por aqueJ. Esta consiste en el
testimonio escrito que expresa e_n Jetras lu fecha en que

1 
' se practica, el nombre del 110Lili.c¡_1Ju y la providencia

14 



que se notifica, especificada. por su fecha, diligencia 

que, firma· el notificado, el secretario y el empleado cuan

do fuere el caso. Si el notificado, no puede· o no quiere 

firmar, se expresará esta· circunstancia en el acta y firma 

por �l un testigo que haya pr0se11ciaJo la notificaci6n. 

2.1.3 Lugar de Realizaci6n 

La notificación personal pue·de hacerse en la calle, la 

habitaci6n o lugar de trabajo del notificado o en cua1-

quier· parte donde se 1 encuentre, pero para la existencia 

y va l. id e z de 1 a no ti f i e a e i 6 n pe r su 11 é.J l ::; e re q u i ere 1 a id en -

tifica�i6n :del notificado; 

la:inexistehci� del acto. 

, 
2.1..4 Quién la Efectua 

de Jo contrario da lugar a 

Es un acto: secret':lrial y la reul iza pur lo l.a11to el secre

ta�io o un subalterno autorizado por éste. Ahora bien 

el funcion;1rio encargado de llevar a cabo un acto judi-

cial, es tamuién el llamar.o a rendir el, informe sobre 

la no realización u omisión del actu juJicia.l que Jebiera 

e je cut a r se ,: porque si e s t á a u t o r i za do par a e j e e uta r 1 o , 

también es;tarl9 para explicar porque causa no ha podido 

cumplir su :obligación. 

15 
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L d. 1. 1 • a 1. 1.genc1.a 
1 

de notificaci6n va firmada por el notificado 

y el notificador (Secretario o suoulterno autorizado por 

éste); si el secretario o notificador no firma el acta 

de .la notificación realizudu, solo Ja nacimiento a una 

irregularidad y no produce nul idaJ de la actuaci6n, por 

el hecho·de que si el notificado firm6 el acta respectiva, 

no se le causa perjuicio alguno a éste. 

2.1.5 Providencias que deben Notificarse Personalmente 

Se notifican en forma per::;011uJ Jus provit.lencias taxativa

mente señaládas en el C. de P.C. art. ]14, y son: 

lQ La del auto que confiere traslado a 1a demanda, y en 

general la que tenga por objeto hacerle sauer la primera 

providencia que se dicte en todo proceso. El demandado 

ignora generalmente la inicL.1ci6n de.l proceso, por lo 

cual debe hac�rsele saber en forma directa; no ocurre 

lo propio con el demandante pues éste promueve la demanda, 

por lo cual desde tal momento está a derecho en el proceso 

m á s a é 1 n o e s f a e t i b l e 11 o t i f i. e n r 1 e p o r e s t a d o e 1 a u t o 

admisorio• de la demand.a sino después de practicada la 

notificación personal· al dernan11í1do. 

Lo señalado en este primer 11umeral es una garantia, porque 

es imposible admitir que las personas que estén presentán� 
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dos e a l 9 s , .. _des p a eh os ju d ·j e i , 1 1 t! 8 n ·i. n fo r 111 n r se si e o n t r a. 

ellas se ha iniciado algún proceso. Por eso cuando contra 

una persona se ha iniciado una acc:lón civil (penal, labo

ral, administrativo o fiscal), la mejor forma de que ella 

obtenga su conocimiento es con la notificación personal 

de. la decisión. 

- 2 12 Las que ha y a n de ha e e r se a tercer os : Siempre que se

requiera la intervención de terceras personas para citar

los al proceso a fin de convertirlo en parte, tratándose

de intervención forzüda, como ul denunciudo en el pleito

y los acreedores hipotecarios en proceso ejecutivo, debe

hacerse en forma personal. En carnhio, los terceros que

intervienen voluntariamente cuando la ley lo autoriza,

no tiene por qué recil.iir 11uLilic.ució11 1 pe r su 11 u l uJgunu,

ya. que ellos han ingresado a] proceso o incidente y están

a derecho en los mismos desde que intervienen. Ejemplo;

quién pide el levantamiento del secuestro o sea se opone

a éste -o a una entrega.

Deben recibir notificación ¡ii::-rsonuJ. los auxiliares de 

la justicia cuando se dictell providencias que lo afecten 

desfavorablemente, corno la orden tle prestar caución, de 

rendir ·cuentas, o la imposición de una multa. No la que 

señala honorarios pues ella afecta a las partes, sin per

juicio de que los auxiliares µuedan impugnar la providen-
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ciu notifi�ada por estado. Tampoco las que se le amplie 
i . 

e 1 t é r ni i n o \ p a r a d i. e t a m t n n r p 11 < • �-¡ 1 () : ¡ p l' r i L o s u e G e n e ti l u r 

atentos al cumplimiento de su cumeLido. 

La Honorabl'e Corte Supremu de .Justic'i.a, dice "El ::;ecuestre 

no es parte interesada en el juicio en donde preste sus 

servicios y no tiene por ello obl'igación de estar atento 

al desarrollo del pro¿eso. De allí que de toda providencia 

susceptible de inferirle perjuicio debe darsele noticia, 

bi�n mediante oficio en que se le haga saber el contenido 

del auto o mediante riotificació11 personal de la providen

cia que con él se relaciona. 

No teniendo, el secuestre e1 deber ele vigilancia del nego

cio, no podrá presumirse que conoce éstu o la otra provi

dencia proferida dentro del juicio, así sea .la que le

ordene prestar una fianza para responder de sus funciones 

como tal.

Tampoco las partes, tienen ou.lig�1ción Je informar al se

cuestre de las providencias que con él se relacionan ... 

"(LXXVº ' 731) pag. .

3 2 Las que se hagan a funcionarios p6blicos en su carácter 

de tales. Este numeral no informc1 un fuero esp�cia], sino

que él legislador ha previsto el caso que tuando haya 
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.. 

público necesidad de la intervenci.ón de ll ll funcionario 

hacérsele la notificación en forma personal, pero ·es por 

raz6n de su cargo, Ejemplo: Las t¡ue se hacen al Sindicato 

Recaudador de Sucesiones. 

Eri los procesos donde intervenga el Ministerio Público 

como el proceso de remoción del guar<lador o privación 

de la patria potestad. 

Cuando la intervención uel Funcionario Público no es en 

razón de · sus funciones, _se é.!plican las normas generales 

que no todas las providencias se notifican personalmente. 

4Q Las que ordene la ley pura CLlsos especiales. Tales 

como aquellos autos que orde11crn 1u práctica de ciertas 

pruebas las cuales no se pueden J 1.l'var a cabo sin la pre-

sencia física de ciertas personas, Ejemplo: Lo·s autos 

q u e c i t a n a 1 a s p ar t e s a i n t e r r o g a t o r i o o a r·e c o n o c e r 

.un documento y el que de truslado del escrito que inicia 

una exhibición . 

. 512 Las que deban hacerse c11 otra formu, cuando quien haya 

de recibirlas solicite que se la hagan personalmente, 

siempre ,que la notificación que para el caso estaulece

la ley no se haya cumplido. 

Esto ocurre cuando una



. ! 
estado o �n otra forma y una de las pirtes pide el Despa-

· .. 

. ch o .q u e'. s e h a g a . d e m a n e r a . pe r son al , y a q u e es ta no ti f i ca -

ción siempre tendrá un carácter principal en todos los 

sistemns procrsnlPs. 

2-.1.6 A quien i:;e le NoLl.llcu Penwnn.1.menl.e 

Se notifica personalmente las providencias a las personas 

expresamente determinadas en el Código como: 

lQ Al demandado o <lemAndados, o a su representante. 

2º A los terceros, como uJ J.itis consorcJ.o necesnr:lo. 

3 º A los funcionarios públicos en el carácter de tales, 

como al Min.lsterlu Pi'tlil Leo en los pro�eRoR de remoción 

·del guardador o privación de la patria potestad.

4º Al interrogado: Al momento de la notificación personal, 

no s� le �dmitirán otras manifestac{ones que la de asenta

miento a lo resuelto o la- "convalidac'iá'n" de lo actundo, 

el nombramiento pre�enido en la providencia y la interposi-

ci6n de los recursos <le apelaci6n o casaci6n. 

1 º Po� Comisionado: Los jueces y con ellos sus secretarios 

y sub�lternos, tienen limit� territorial para el ejercicio 
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de sus fbnciones, por eso cuando hayn de hélcerse una not"i.-

ficHci6n i personul en un lugur distinto al de su competen-, 

c i a , e 1 j u e z , p r o c e d e r á a e u 111 i s i o n n r y l i b r a r d e s p a ch o 

s � e lle U e t1 L r a l a p e r s o n a a q u i e n d e b a h a e e r s e J a n o t i f i e u -

c.16 11 J JJ u l.' u lj u e ¡> o r III e d i o d (;' :-; 11 �; l.'(' r l' l. u r i u o <l el 8 u b éi l t e r no

tt u to r 1. ;,, u do ¡, o r 6 1; l. e l::l e 11 ll p, 11 1 .i I l' :-; ¡> t • e L i v u d i .1 i g L' 11 e in . 

E� t o , e u 1111 '1 u c1 u i u 11 u e l> u se r 11 u L l l i e u J u s e en c u en t re den t ro 

del territorio nacion?l, pero en un lugar distinto de 

la competencia del Juez del conocimiento. 

C u a n d o e 1 J e m u n u u u o u ::i u r t! p r e s e II L u II t e s e e n c u e n t r e n e n

el extranjero, la Comisión se confiere,. a discrccción 

d e 1 d e manda II te , u l. e 6 IH:ili'l r o l ll 111 \J i u II u ll u e e u r res pon da al

lugar donde aquel se hull.e' u é.l Ullé.l autoridad judicial 

del respectivo país en que el interesado o su representan

te se encuentre, comisión que se conferirá por auto y 

se comunicará por medio de despacho con los insertos 

necesarios, el cual se enviará por intermedio del Ministe

rio de Re 1 a c iones· Exteriores y ¡, o r c. ;i r 1· n ro � :1 l o r i " . 

2 2 Emplazamiento de quien debe ser notificado personalmen

te: Esta forma de notificación se presenta cuando no 

es posible· obtener que

proceso para efectuar la 

lu purle Jemun<la<la �omparezca al 

notificación en forma personal, 
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bien porque de�conoce el lugar d e lw b i. ta e i ó n , o se en cu.en.,_ 

t ra a usen¡te y no se conoce �u paru<lero, o se esté ocultan-

do dolosamente, entonces la ley permite, para que se ade

lante el proceso, hacer un· llamamiento o emplazamiento 

de manera que si no comparece dentro deli té,mino legal 

fijado, s e 1 e _n o m b r a r á u n C·u r a d o r Ad L 1· t e m , c o n q u i e n 

el Juez surtirá la notificación y represent�rá hasta cuan

do comparezca al proceso. 

'Los emplazamient_os que se pre::;enLun son: 

Cuando se ·ignora el lugar de 
1 

trabajo y la habitación 

del d'emandado. llay que tener presente los conceptos 

de: 

Domicilio: Es el lugar donde una persona reside con el 
' ' 

· ánimo de permanecer (C.C. Art. 76).

Residencia: Es e \ fu g a r d o n d e s e h a 11 a o c a s i o n a l 111 e n t e 

y' 

Habitación; Donde una persona se encuentra en una forma 

pasajera, 'donde hab_ita o trabaja y se encuentra ubicado 

en el domicilio o residencia. (C.C.) 

Cuand0 el demandado se halla ausente del lugar del proce

so y ,se ignora su paradero, pero no se desconoce donde 

s e en cu en t r a : En e 1 e m p .1 a z u 111 i e u L u s e <l e! b e L e n e r e n e u e n -
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ta que se �onezca la persona del notificado y su domicilio 

o residencia, pero no su habiLación o lugar· de trabajo;
1 • 

que se conozca el nombre del demandado y se sepa que está 

ausente del lugar del procc•sn,. pPro no de] lugar donde 

se encuentre, lo que conlleva a1 desconocimiento de su 

habitación o lugar de trabajo. 

Emplazamiento de quien se oculta: O sea quien dolosamen� 

te se esconda u oculte cuando se le requiere para efec

tuar la notificación de un proveido que por ley se exi

ja. En caso que la persona citada no comparezca al proce

so, se procederá a soliciU1rlc al despacho respectivo, 

que se, haga la notificación corno lo .establece el Art. 

320 del C. de P.C. 

2.] 7 A quien se Emplaza 

Como el emplazamiento es el llamamiento a personas inde-

terminadas o determinadas, a f ín de .ciue comparezcan a 

un proceso a hacer valer su derecho. En este caso se hace 

al demandado conocido para que se presente a recibir la 

notificación personal del auto é!dmisorio de la demanda, 

pero si no lo hace, se le designa un defensor de ausentes 

o, curador: ad litem, para que la reciba en su nombre y 

lo siga r�presentando hasta que cornpare�ca. 
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2.1.8 Formus del Emplu:t.umie11Lu 
1 

1 

Se hace por medio de un edicto. Cuando se refiere al desco

nocimiento de la habitación o lugar de trabajo de quien 

d e b e s e r no t i f i c a-d o p e r s o na 1 m e n t e o s e e n c u e n t r e a u sen t e 

del 'lugar y se ignore su paradero, el emplazamiento impli-

ca: 

1 s;i • · Q u e e 1 E d i c t o d e b e c o n, t e i1 e r 1 a u a L u r a 1 e z u d e l p r o e e s o , 

el nombre de las partes y la prevención que se le designa-

ri curador Ad Litem sino compurece en oportunidad al deba-

te, entre los términos o plazos del emplazamiento, el 

cual se fija en un lugar vis.ihle de la secretaría del 

tl es pu eh o , por e 1 té r mi u o r.1 e u 11 111 e�: . 

2 s;i • La p u b 1 i_ c a e i ó n d e 1 E d i c t o p o r t r e s ( 3 ) v e c e s d e n t r o 

del mismo término, en un diario, no es periódico que salga 

con distinta . periocidad y que circule ampliamente, <;1 jui

cio de 1 juez:, en e 1 1 u g ar de 1 proceso , por 1 o cu a 1 a que 1 

debe' <les i g na r 1 o en . e o n c reto , y 1 os ejem p 1 ar es se agregan 

al expedi�nt� a fin de acrediLarlu. 

Cuan pueda p'u bl icar se por intermedio de una rudiodifusora 

del lugar, s:e hará en el término de ese mismo mes. Tanto 

en e·l diario como en la radiodifusora, la publicación 

debe hacerse. por tr·es (3) veces y con intervalos no meno-
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res de cinco (5) días entre cada publicación. Cuando el 
1 1 

citado f,igura en el directorio telefónico, el juez· enviará 

copia del Edicto, bien: 

Por correo certificado, dejando en el expediente la 

prueba respectiva. 

· Con un subalterno de la oficina, quien· a su turno pued_e

obrar de dos maneras, de lo cual deberñ informar en 

el expediente,- entregar la copia del Edicto a cualquier

persona que se halle en e). lugar, con expresión del

nombre de ella y su i.dent.lfícación, o fijarla en la

puerta de acceso, si no aparece ninguna persona a quien

entregarla seg6n el caso.

3 12 Este 
•, 

emplazamiento se _hace a pelición de parte intere-

sada y previo j uranien to que 
1 

se considera prestado con 

la presentación de la petición. 

D e t o ti a e s t a a c t u a c i ó n s e d l' .i ; 1 e o II s l. ; 1 11 e i. u e II e l. L' x p e d i e 11 -

t;.e, ul q�e \:ie a·greguráu el Ediclu, .seudos ejemplures del 

diario y certificación auténtica (o sea la firma recono

cida por �l Juez o e1 Notario del lugar) del administrador 

de la emisora. 

Cuando el Edicto es para emplazar a quien se oculta, pre-
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sen ta gran d:e s '··.di fer en c i as ta 1 es e o m o : 

1 c . Que parte interesada lu pl<lu 

2ª. Haberse suministrado por el tlemaudanLe Lodo lo nece

sa�io para la notificación personal. 

Realización ' de las diligencias indispensables sin· 

que se. haya podido practicar la notificación por oculta

ción del demandado. 

4 º . Que el secretario informe bajo juramento cuales fueron 

tales diligencias y por qué infiere el ocultamiento. 

S º . El Edicto contiene la naturaleza del proceso, nombre 

de las partes y la. prevención que si no comparece oportuna

mente, se le designará un curador Ad LiLem. 

6 º . El Edicto se fijará solamente por el plazo de diez 

(10) dias en un lugar visible de la secretaria y se agrega

rá al expediente. 

7 º . Copia del Edicto se enviaró a l u dirección que figura 

en la demanda, si se tra tu del demu11<latlo, o en la solici

tud de emplazamiento si se trata de otra persona o también 

del demandudo si se ufirmu quv l•:;Lc .1.u vurió, cuando lu 
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i . 

persona �ue de�e notifiiarse figure en el directorio tele
\ 

fónico v'ig<tµte del lugar, tnmh:i.én debe rcmitir.selc copié.! 

del Edicto al sitio respectivo. La remisión de la copia, 

sea el l'ugar señalado en la demanda o en el escrito peti

torio del emplazamiento, u a aquel y al que figura en 

el directorio telefónico, se hace en una de las dos for-

m a s , a e 1 e c c i ó n d. e 1 J u e z , e s p e e i f i c a d a s e n e 1 e m p 1 a z a -

miento anterior, 

En cualquiera de los dos casos anteriores, el· Edicto va 

firmado por el Juez y el secretario, esto es, el emplaza

miento, pero la r1otificució11 la hace el secretario. 

El Edictb se fijará en la primera hora h�bil del correspon-

diente día en la secretaría u otro lugar p.or el secreta-

rio y los desfijará al acabar la última hora de trabajo 

de _aquel en que se termiuu lu 110L.iflcación. Copia del 

Edicto en papel com6n se dejur6 para el archivo del juzga

tlo. 

El emplazami·en to puede también r cal izarse por medio tl el 

juez comisionado, pero es el comitente quien designar� 

e 1 Cu r a d o r' Ad L i t e m , un a v e z s e a r e e i b i d u e l D e s p a e h o 

de.bidame·nte' diligenciado. La f or111a general del emplazamien

to señalada en el Artículo 318 del C.P.C., presenta unas 

excepciones como ia de los Artículos 
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obra. 

En . los procesos de expropiación sl el auto admisorio de 

la demanda no puede notificurse al demandado dentro de 

los dos (2) días siguientes a su fecha, el juez lo empla-

z4ria por medio de un ediclo, que se fijará por el término 

de tres (3) días en un lugar visible de la secretaría, 

y se publica una vez en un diario de amplia circulación 

en la localidad y por una emisora si existiere en ese 

s'.i ti o . Ad e m � s , copia de 1 e d i c to se f i j ar á en 1 a · pu e r ta 

d'el inmueble objeto de la cxpropi uc i.ón o de uc¡uel donde. 

se hallen los muebles, objeto de la petición. Al demandado 

que no habite ni trabaje en dicho inmueble, pero figure 

en el directorio telefónico de la misma ciuijad se le envía-

ri copia del edicto a dicha dirección por correo certifica

do o con un empleado del dcspucliu. 

Cumplidas las anteriores formalidades, si el demandado 

no se presenta, procederá el Juez a nombrar.le un Curador 

Ad Litem, a quien se notificu personalmente la admisión 

de la demanda y con el cual se adelanta el proceso. 

En los p,rpcesos por pres une ió n, por de sapa rec imien to se 

cita al d�saparecido por edicto, que se pllblica conforme 

al Artículo 318, o sea como el de la persona: cuyo parade-
, 

· -

ro · se ignora, pero la publicación se hace· además en un 
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periódic;:o de mayor circulación e.le la capital de la Repúbli

ca. 

2.1.9 Emplazamiento en Zonas Rurales 

'Esta se presenta cuando lu personu del de111,audado se encuen-

tra en una zona rural o-quien del>e ser notificado personal

mente, podrá ei Juez obtener su . comparecencia al despac�o 

por intermedio de la policia. Dicha forma de notificación 

debe hacerse en días y horas hábiles; p�H zona rural se 

en t i en d e 1 a · q u.� no · e s t á d e n t r o d e l p e r í me t r o u r b a no , se g ú n 

las disposiciones legales. 

2.1.9.1 Estado 

Este tipo de notificación se utiliza para poner en conoci

miento a quienes intervienen en un proceso, de aquellos 

autos dictados en ,el curso de un debate y que no han podi-

do ser notificados personnl.rnl'lll.c c1 mismo dí.a en que se 

dictan o a más tardar, al día siguiente. 

2.1.9.2 Fo,rma 

Se realiza papel , 

el cual divide cinco en comun, se en 

( 5) columnas, que contiene: Clase de proceso, el nombre

de las partes o intereuudut:i y ui son varios se inserta



el nomi.Jre de una de ellas cuu lu fruse "Y OTRAS", cuaderno 
1 

y folio,, fe.cha· del auto y la providencia que se notifica, 

con la fecha que se notifica el estado. 

2.1.9.3 Tiempo 

La notificación por estado se hará pasado un día de la 

fe eh a de ha b.e r se proferid o e 1 auto , dura fijad o un d ici , 

d u r a n t e 1 as h o-r a s h á b i 1 e s d e t r él b a j o d e 1 c o r r e s p o n d i e n t e 

día. El estado lleva su fecha y se firma por el secreta-

·rio.

2.1.9.4 Lugar 
., ' 

Se fija en un lugar visible de' la secretaría del despacho. 

2.1.9.5 Quién la Efectúa 

Es un acto netamente secretaria!, o sea que es de exclusi-

va obl·igación del secretario; al pie o al ma._rgen del auto 

el secretario testifica que su nollflcuc:i.ón se hizo en 

el corresrondiente estado. 

De éste se deja una copiu que se autoriza en la forma, 

y ambos 'ejemplares se colecc.i.011un por separado, por orden 

:i¡-iguroso de fechas, para su guarda 
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vo, en e� cual puede ser consultudos. 

2.1.10 Cuáles Providencias se Notifican por Estado 

Se notifican por estado_ los uulos yue no deben notificarse 

personalmente como: En los procesos de deslinde y amojona

_miento, si antes de concluir la diligencia alguna de las 

partes manifiesta que se opone al deslinde practicadp 

y formaliza su oposición dentro ele los diez (10) días 

siguientes a la oposición por 111edio de demanda y ésta 

reune los requisitos legales, se ordena el traslado al 

demandado por el térrnin'o de diez (10) días y se notifica 

dicho auto�or estado. 

En la acumulaci6n de demandas ejecutivas contra cualquiera 

de los ejecutados, a la demanda acumulada se le dará el 

mismo trámite que a la principal, pero la notificación 

del nuevo mandamiento ejecutivo o de pago se hará por 

Estado. 

1 o s á r b i t r o s en 1 o s p ro c e s u s s o 1i1 e L i d o s a a r b i t r ami e n to , 

pueden declararse impedidos o. ser recusados por ·1as partes. 

-Cuando �n árbitro 
1 : 

es recusado, y la recusaci6n es proceden-

te y é s't e no 1 a admite , se decidirá por i os otros á r b i-

t ros, mediante el trámite de incidente, y en el caso de
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1 

empate l::ie remitirá lo ucluu<lu ,1.l. _jul'z, qu.il'Il retiulvcró 

de plano po� auto que se notificará por Estado y es inape-

lable. 

También se consagréi la clrc.:u11slu11ciu cuuu<lo el árbitro 

es 'Único y no se declara impedid o o no a dmi'.t e la ca u sal 

de recusación alegada, dicha actuación pasará al juez 

competente quien decidirá mediante incidente, •Y las provi

dencias que en él se diéten se notificarán por Estado 

y éon inapelables. 

Si dentro de los cinco (5) días siguientes a la notifica

ción personal cualquiera de las' partes objeta la regula

ción y expresa las sumas que considera justa&, el tribunal 

reso·l verá en el plazo de cinco ( 5) días, pero si rechaza 

la objeción, enviará lo actuado al juez para que de plano 

haga la regulación y una vez ejecutoriado dicho auto, 

s e no t i f i e a r á p o r E s t él <l u y e s i. 11 el p e l. u b .L e , s e e n t r e g u r á 

el expediente al Secretario del Tribunal. 

2.1.11 Edicto 

Procede esta forma �e publicación del Derecho antiguo, 

que se uti�izaba para notificar los mandatos, resolucio-

nes o decretos de los principcs u muglsLradus.
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1 

Hoy 

que 

1 ¡ 

se --donsidera el EDICTO como el escrito o documento 
1 

se J1acP. mílnificAtn en Tos pnrnjes jucltciules y que 

c-n n1g11111ir1 op111·11111ld11dr•11 111' 1·¡,qul.1:H·e, que Be publique por 

ra_diodifusora escrita o hablada, a fin de que los intere

sados tengan conocimiento de ciertas providencias y puedan 

ejercitar sus derechos. 

2.1.11.1 Forma 

Las notificaciones por Edicto se hacen en papel competen-

te, que deberá contener en letras mayúsculas en su parte 

superior la palabra EDICTO; la designaci6n del proceso 

d e q u e s ·e t r a t a y e l n o m h r e d e 1 a s p a r t e s ; y c o n t i en e 

�nseguida la mención de la providencia que se notifica 

por su encabezamiento y parte resolutiva, y termina con 

la fecha y hora en que se fije y la firma del secretario. 

2.1.11.2 �iempo 

'·· .. 

�l término de fijaci6n del Erlicto, varia seg6n las necesi

dades o urgencias para seguir adelante el proceso, comp: 

2.1.11.2.� Las Sentencias 

Si éstas ;no se han podido notificar personalmente a las 

partes dentro de los cinco (5) dias 
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1 

1 

ci6n 
1 

Je edicto de la p r o v_ i den e i a , se hace por medio que

durarú p '!r otros cinco ( 5 ) dí.as, pero e 1..,t a regla general 

presenta las siguientes excepciones: La sentencia que 

decreta la expropiaci6n, cuando no fuere posible notificar

la personalmente dentro de los tres (3) días siguientes 

� su expedici6n, se hace pur medio de Edicto que se fijar6 

por un día en lp secretaría. 

La sent_encia que orde·na seguir adeloute la ejecución y 

condena en costas, si no es posible ·n0tifícarla personal-

mente dentro de los tres (J) d:í.u:, si.guicntes u su expedí-

·ci6n, se hará por medio <le E<licLo que Jurará fijado 

el t�rmino de un 

2.1.11.2.2 Los Autos 

Los autos que se notifican. por Edicto, la regla general 

es que- duren fij.::1dos por el término de· un mes en la secre-

taria del Juzgado, pero presenta excepciones: Como el 

·emplazamiento ·de quien debe ser notiftcado personalmente

:Y se oculta, el edicto, durará fijado por: el término de 

diez (10) días en la secretaria del despacho. 

En los �rocesos de exproviación, cuando no se ha podido 

notificar el auto admisorio de la demanda dentro de los 

dos (2) días siguientes de haberse proferido, se hará 
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1 ! 

por edic¡to que se fijará por l' 1 Jl 1 :1zu de I J"l1S c:n d-lus. 

En los procesos de privación de lu pat:ria potestad y 

remoci6n del guardador y en el de interdi¿ci6n del demente 

o sordomudo, re_spectivamente, el auto que admite la deman

da ordena citar a los parientes que se crean con derecho

para hacer la petici6n o ejercer la· guarda, por oficio,

en caso contrario se hace por Edicto, qu'e se fijará por

e 1 t é r mi n_ o el e c in c o ( 5 ) d í a s . Se a p l i c .:1 p a r a 1 os p r o c e s o s

, de habilitaci6n de edad; A{ticulos 661, del C6digo de 

Procedimiento Civil. 

2.1.11.3 Lugar 

· La regla general, es que .lu r ijuc i ón se hngu en un lugar
1 

visible de la secretaria del Despucl10 que ordenu tul publi-

caci6n, pero ciertas providencias que se notifican de

esta manera, requieren que se les dé más publicidad, como

1 a i ns e r c i.� n d e un d i a r i o d e a m p 1 i a c i r c u 1 a c i 6 n e n e 1

1 ugar o por una emisora de la .lo calidad con autentica

c i6n (por juez o notario) de la firma del director de

, la emisora. Dicha publicaci6n se hará por el término de

fijación del· Edicto de una a tres veces, según lo ordena 

la ley :y con intervalos 110 menores de cinco (5) días, 

en los procesos de declaraci6n de herencia yacente, 

Artículo: 582, numeral lo. 
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Civil,, el auto que huce l¡1 dl'l' lurucUrn ::ie pul..il.i.C!:HÚ en 
! 

el Diari� Oficial. 

De la publicación del Edicto, se deja constancia en el 

expediente fir�ado por el secretario y cuando se hace 

p o r in t e r rn e d i o de 1 a p r e n s a y e.m i s o r a c o n 1 a c o ns t a n c i a 

de los propiet�rios respectivamente. 

2.1.11.4 ·Quién Realiza estas Notificaciones 

Es un acto. secretarial, firmado vor el juez y el secreta

rio, pero la notificación la hace el secretario, poniendo 

la fecha y hora de fijación firmada por él, lo mismo para 

'la desf·ijación del edicto. De esle edicto quedará copiu 

en papel cornun para el Despacho, pues el original es a 

papel sellado. 

En caso de que el secretario omita su firma, solo da lugar 

a una irregularidad y no a una nulidad. 

·2.1.11.s cu,les Providencias se N0Lifica11 por EJicLo

Se notif�can por Edicto, las sentencias que no hayan podi

do noti�icarse personalmente u las partes dentro <le los 

términos. legales y los autos interlocutorios expresamente 

señalados en la ley, tales como el auto que decrete la 
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perenci6n del proceso y el que declara la herencia yacen-

te. 

2.1.12 Estrados 

Tiene una mayor aplicaci6n esta modalidad de las notifica

ciones en el procedimiento laboral, sin embargo excepcio

nalmente también se aplicu e11 el pruce<limienLo y civil 

y consiste: que todas _aquellas personas que intervienen 

en un proceso, se presumen notificados de todas aquellas 
' 

providencias que se dicten <.'11 <·I curso de una uudiencia, 

ya que su fecha fue fijadu por uuto notificado por esta

do, de ·modo que ellas están advertidas de su pcurrencia. 

i. 1. 12 .1 For.ma

Aui1que el: c6digo no lo diga expresamente en su Artículo 
. ' 

325, se d!;!be dejar constancia de tnl forma de notifica

ci6n de 1:as· providencias que se profieren en el curso

de la 
l . 

aud,iencia o diligencia,, para que las partes no

aJeguen de�pués su desconocimiento uunque no es requisito 

esencial para la validez del acto. 

1 
1, 
1 

2�i.12.2 L�gar de la notificaci6n 

El lugar es donde se celebre la 
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generalmente es la secretaria· del juzgado. 

2.1 •. 12.3 Tiempo 

Las providencias dictadas en el curso <le audiencia o 

diligencias se consideran notificadas al día que éstas 

se celebran, es decir, en el espacio de tiempo en que 

ocurren y no en día distinto, así se h·ayan suspendido, 

pues cada audiencia es distinta de otra. 

2.1.12.4 Quién la Efectúa 

Las providencias la profiere el juez y se deja constancia 

de la notificaci6n aunque no la exija el legislador, 

y firmada por las partes intervi11ientes y el secretario. 

2.1.12.5 A QuiéQ se les Notifica 

Se les notifica a las partes o a los representantes de 

el.l.as que se presenten a la di.1.igencia o audiencia, pero 

para producir sus efectos 110 ::L• rcqu iere ,¡ue lus purtes 

o sus representantes hayan concurrido o no.

2.1.12.6 Cuáles P�ovidencias se Notifican 

Se notifican por estrado, las que fijan al terminar una 
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diligencia la' fecha 
i 

y hora para la pr6xima audiencia.Las 

sentencias que se profieren en los procesos verbales 

dentro de la audiencia, Artículo 445, numeral 9o. y en 

el arbitral, Articulo 671. 

2.1.13 Aviso 

El aviso en ·nuestro sistema procesal, es una notifica

ción intermedia entre la notificación personal y la que 

se hace por intermedio <le ed.icj::.o, porque el despacho 

se traslada al domicilio del demandado, por la persona 

del notificador cuando no es posibl'e hacer la notifica

ción en forma personal. 

2.1.13.l Forma 

La manera de. hacer esta noti1lcaci6n la consagra princi

palmente el Articulo 205 del Código de Procedimiento 

Civil y consiste: cuando · la persona citada no se halla 

en el lugar indicado en la demanda, en su contestación 

o en escrito posterior o a falta de tal declaración,

en aquel qu� la parte contraria haya denunciado bajo 

la gravedad· del juramento, como su habitación o sitio 

donde trabaj'e, Fero si el citado se encuentra en dicho 

lugar, debe:: hacerse la notificación personal, en caso 

c o n t r a r i o se: ha c e p o r me d i o d e A v i s o e n 1 a s i g u i en t e 
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forma: 

l Q . El notificador entregará un aviso a cualquiera persa-

na que habite o trabaje allí, en e J. q.ue se expresara 

el proceso de que se tra t_a, o sea, la clase de proceso 

y 1' a i n d i_c a c i 6 n d e 1 a s p ar L e s , 1 a o r d e n d e c o m p a r e c e r 

al despacho, el' lugar donde se va a surtir la notifica

ción y la fecha y la hora señaladas. 

2 Q . La persona que reciba el aviso 'deberá firmar su 

copia , Y, si se negar e a hacer 1 o 1 o hará un testigo que

de fe de ello. 

3 1! .• En todo caso el aviso se fijará en la puerta de acce

s.o ·a dicho lugar., y así se hará constar en la copia que 

conservará el notificador para su agregación al expedien-

te, 

2.1.¡3.2 1:'iempo 

El estatu,to · de procedimiento clviJ. nuestro, no establece 

en su Articulo 205, en qu� tiempo debe hacerse la notifi

cación p�r aviso, pero revisando algunos articulas se 

d·esprendeJ que cuando no se ha podido hacer la notifica-

ción per:irnnal dentro de los dos (2) dias siguientes a 

la expedición de la providencia (autos interlocutorios) 
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se har& por aviso, 

En cuanto al término para consiuerar surtida la notifica

ción por Aviso, no dice na<la el Articulo 205 del Código 

de Procedimiento Civil, pero haciendo una interpretación 

�nalógica de lo dispuesto en el Artículo 434, numeral 

3o. del mismo esd1tuto, se entenderá que la notificación 

quedar& surtida un día despu6s de �sta. 

Con relacf6n al pla,rn <le lljación del Aviso, tampoco 

dice nada el estatuto Procesal" Civil, pero debe ser el 

mismo para considerar surtida la notificación o sea un 

(1) dia.

2.1.13,3 Lugar 

El lugar para la notificaciú11 por Aviso es la casa de 

habitación o sitio de trabajo que el mismo notificado 

haya declarado en la demanda o a su contestación o en 

escrito posterior, y a falta de tal lugar que la parte 

contraria haya denunciado ¡1or escrito y bajo juramento. 

2.1.13.4 Quién la Efectúa 

La notificaci6n por aviso la realiza �l secretario o 

el subalterno expresamente autorizado pc;>r aquel, y debe 
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dejar la Fonstancia de tal hecho. 

2.1.13.5 Cuáles Providencias se notifican po,r Aviso 

Poi:- esta forma· se notificun lus providencias (autos) 

señaladas . expresamente en el Có<l_lgo, siempre y cuando 

no se haya podido hacer la notificación personal; con 

excepción de los casos señ�ílados en los Artículos 434, 

444 y 335., del C�digo de Procedimiento Civil, las notifi

caciones por Aviso no sirven ppra notificar autos admiso

rios de demandas, ni autos que decre.ten la práctica de 

p r u e b a s a n t i e i p a d a s e o n e i L i.1 e .L 6 11 d e l u p u r l e e o n L r a r i a , 

ni interrogatorios. anticipados de parte; por lo tanto 

l�s citaciones para tales i11terrogatorios anticipados,

mediante dichos avisos, son i lt.-g¡1les y S'Í. el us i. citado 

, la confesión ficta ni habrá por no concurre, no ope;rara 

ello siguiera un indicio en contra <le dicha persona. 

�as providencias que se notifican por Aviso son: 

Cuando hay ausencia o impedimiento del representante 

del incapaz, o cuando la demanda se dirige a un incapaz 

que carez�a de representante legal o éste se halle ausen

te del p�ís, el juez procederá a nombrarl 1� un Curador 

Ad Litem para que lo represente o confirmara el designado 

por el relativamente incapaz si fuere idóneo. En el segun-
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do dará ·

¡ 

aviso 

conformidad con el Artfculo 205, del Código 

a éste de la admisión de la demanda de 

de Procedí-

miento Civil, o sea personal y en su defecto por Aviso; 

lo mismo se aplica cuando el incapaz pretende uemantlar 

a su representante legal o que sea demandado por el rela

tivamente incapaz en la forma señalada en el Artículo 

205 en cita. 

En la terminación del poder, ln renuncia no pone término 

a 1 poder' ni a 1 a su 1:1 ti t,u el ó 11 , si 11 u el n c o ( 5 ) dí as después 

de que se le haga saber ul puueruuuLe o sustituidor 

mediante notificación del auto que lo admite, de acuerdo 

con el Artículo 205, o sea ,personalmente y si se halla 

'la persopa indicada se hace por Aviso. 

En la forma o aciici6n de la demanda, se hace la notifica

ción al demandado o a su defecto por Aviso. 

En el t,rámite de reconstrucción de exped�entes, el auto 

de citación de los apoderados para audiencia, consagra 

una forma especial (mixta) d'e notificación, pues ·se hace 

por Estado, y además personalmente o en subsidio por 

Av is o , en e 1 1 u g a r "de n u ne i u u u ll u r e l a p o d e r ad o p a r a r e c i -
.1 

bir not{ficaci6n personal y si no fuere posible se fijará 

el Aviso en la puerta de entrada de dicho lugar. 
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En la 1eclaración oficiosa' de nul.LL!ad, si ésta fuere 

saneable:, el juez ordeuurú ponerla en cunoci.111.iento e.le 

la parte interesada por auto que se notifica por Aviso 

(Artículo 205, Código <le Proced i.111.i.e11Lo Civil). 

En el caso de testimonios para fines judiciales y el 

testigo se encuentra en edad avanzada o gravemente enfer

mo por intermedio de petición que se le formula al Juez 

de la r:esidencia del testigo, el petic_ionario expresará 

tal circ:unstancia bajo juramento que se considera presta

d o con 1 a presentación d e 1 e ·s c r i to y se determinará e 1 

lugar ·donde se encuentra la persona contra quien se pre

tende hacer valer la prueba, o que lo -ignora. Si dicha 

persona :reside en el lugar de la sede del Juez, se proce-

derá a citarla en la forma p1·cv i:-;L¡.:i en el ArL:Ículo 205

del Código de Procedimiento Civil. 

En la ºfortunidad y trámite de la liquidación presentada

oportunamente, ésta se dará traslado por cinco (5) días 

a 1 a o t r a- par t e o a s u u p o d e r u d o , d e n t r o d e 1 o s c u a 1 e s 

podrin éstos pedir pruebas. Dicho auto se notificará 

personalmente o en su defecto por aviso, de acuerdo con 

el Artículo 205. 

. , 
El auto, que decreta la correccion de erro.res aritméticos 

en que se haya incurrido en cualquier providencia, se 
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potifi�J�� personalmente o en su defecto por Aviso. 
1 

En los procesos posesorios, J.u ¡,el.ici.ón par.u que se impon

·ga una multa, debe formularse tlentro de los dos ,(2) meses

siguientes a 1·a respectiva contravención y se tramitará

c?mo incidente; El auto que de traslado de la solicitud

se notificará corno lo indica el Articulp 205.

La notificaci6n- del auto admisorio de la demanda en proce

so abre�iado de lanzamiento, si no puede précticarse 
1 

por cualquier motivo dentro de los dos (2) días siguien

tes a su fecha, se surte por aviso que el secretario 

fija en' la puerta de entrada tlc.l inmueble. Procedimiento 

'que se sigue en los re4uerl111.ie11Los jutllc.iales al arrenda

tario, �ean pedidos con anter ioritlad a la dernar:ida o en 

ella. 

En los procesos verbales cuando dentro de los dos (2) 

dias siguientes a su fecha no se ha podido hacer la noti

ficaci611 · �ersonal al demandado del auto adrnisorio de 

la demanda. previo testimonio juramentado del secretario, 

se hará por aviso; este último hecho lo diferencia de 

la notificación por aviso en los procesos de lanzamiento. 

En los procesos divisorios de grandes comunidades, a 

Los dem�ndados conocidos cuya habitación o luiar de traba-
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j o s e s � ñ a 1 o e n 1 a d e m a n d ¡_¡ , s c.• l. e s II o L i f .L e a r 6 e J. u u t o 

ad III is o r :i p de e 11 a en 1 u ro ri11 ,1 p 1· l.' v .i. �; l u e II ld i\ r Líe u lo 

205, o sea personalmente y si no se encuentra por Aviso. 

En la ejecución para el cobro de deudas fiscales, consa

�ra como forma subsidiaria de hacer la notificación del 

auto que ordena el mandamiento de pago por aviso que 

se publicará en uno de los periódicos de mayor circula

ción deY lugar indicado por el Juez. 

E_n e 1 ' p r o e e s o a r b i t r a 1 , . ::-; e 1 e h u e e l u n o L i f i c u e i ó 11 a 

los apoderados de conformidad al J\rtículo 205, o sea 

personal'men te y en subsidio por aviso,, cuando no se 

encuen.tren en el lugar indicado. 

En estos procesos la mayoría de las notiificaciones se 

hacen por aviso, a excepción de la notificación de las 

a udienci-as y diligencias q_ ue ::;e hacen por, e::; t rudo y los 

numerale's lo. y 2o •. del Artículo 670 que se hace por 

Estado. 

2.1.13.� A Qui6nes se les Notifica por Aviso 

Po r a v i s o s e 1 e s no t i f i e u u p e r s o u u s d e t e r 111 i nu d as , 1 a s 
¡ 

resoluciones del juez de estas �ltimas person�s se presen

tan p o r : e j e m p 1 o e Il; e 1 A r t i e u J o 
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miento qivil. 

2.1.14 Conducta Concluyente 

Se presenta esta forma de notificuci6n� cuando las partes 

.o t e r e e ro s q u e f 11 te r v i e 11 e n d e n t r o d e 1 p r o c e s o y d e L a 

notificárseles una providencia, He refieran a ella direc

tamente, bien por medio de escrito o de manera verbal 

en la auq_iencia o dilige11c ia, pero siempre que de tal 

acto qued_e constancia en el acta. El escrito puede ir 

firmado por el interesado o por su apoderado. 

En cuanto a la fecha en que se co11sidera surtida tal 

notificación, es la de ¡;resentación del escrito o de . 
! 

la celebración de la audiencia o de la diligencia y al 

dia siguiente empieza a correr el Lérmino de ejecutoria. 

Esta forma de notificación también se presenta cuando 

' la parte confiere poder y se hace alusión a la providen-

, c i a , o ,e n u n e s c r i to en q u e i n t e r p o ne un r e e u r s· o e o n t r a 

e.lla.

La c o r t e s o b r e e s te p un t o hu d l e il u II l' a r a ;q u e s e p r o d u z ca 
1 

los efebtos de la disposición transcrita· será necesario 

que el escrito haya sido reductudc> con ese -objeto exclusi-

vamente� o basta que la la 
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ley conste! en cualquier clase de escrito, destiuudo ori

ginariamenie para producir efectos diferentes. Para la 

sal� es in¿ontrovertible que 110 se requiere �scrito espe

c i a'l ¡ es su f i ciente que oque l u q u Le ll hu <le bid o no ti f i c iJ r

s e dé a entender, sin que sobrt; el purticular quede som

bra de duda , que con oc e la pro v :L'd en c i a no notifica tl a 

para que la notificación .quede surti-

da . .  (C.J. Nos. 2192.93,137). 

Otra manera como se presenta la 'notificación por Conducta 

Concl1.:1yente, es la que se da en los procesos ordinarios 

de mayor cuantía y en el recurso de Casación, cuando 

el expediente se retira de la secretaría por el término 

de· diez (10) días para alegar, pues la ley presume de 

Derecho que las partes tuvieron conocimiento de las provi

deficias que por cualq�ier causa no se hayan podido notifi

car, y se presume la notificación des<le el <lía en que 

vence el té
1

rmino para la' devolución de ex_pedien te, aunque 

lo haga un (1) dia pristerior. 

2.1.15 Mixtas 

Se presenta esta forma de notificación cuando una provi

dencia o r:e so 1 u e i 6 u ha y a tl e 11 o L i f i e u r se personalmente 

a una de las partes y a otra por estado; lo que ocurre 

generalmente cuando interviene unu entidad pública cousti-
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tucional:' Nación, Departamento, lnLendencia, Comisé.nía 

o Munici'.pio, primero del.Je elecluarse 1-ü notificación

personal ,Y luego la secretarlul. Se aplican· a los tlemás 

sistemas procesales, inclusive al p·enal. Artículo 322, 

Código de Procedimiento Civil. 

Existe en el si'stema Procesal Civil otras formus o clases 

de notificaciones o medios para hacer saber a los inter

vinientes en un debate las vrov.i.tlenc.i.as, bien porque 

ya estén vinculados dentro del proceso o para que lo 

hagan, como es la notificación por 0FlCI0; a los auxilia

res de la justicia cuando no se les ha podido hacer la 

notificación personal de su designación-o por una exigen-
' 

cia legal como: Cuando no se hu podidb realizar la notifi-· 

caci6n· al auxiliar de la jusLlcia personaJmente Jel auto 

q u e 1 o no m b_ r a , · d en t ro d e l o s d o :;; ( 2 ) d í a s s i g u i e n t e s 

a su fe eh a , se ha e e ·Por me d i o el e oficio e¡ u e un e m p 1 e ad o 

de la secretaria entregará eu lu dirección que figure 

e n 1 a 1 i s ta o f i e i·u 1 d e 1 d e s pu e Ji u . 

Se establece también para los procesos de Privación. de 

la Patria Potestad y Remoció11 del guardador, el auto 

que admite 1 a pe tic i 6 n , o r d l' 11 tlr 6 e L tu r a 1 os parientes 

que. se incluyan en la demanda, se les notif i'cará por 

oficio que se enviará a lu l 1é.1IJ.i.Laclú11 o lugar donde traba-

ja, en subsidio se hará por Edicto. 
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También establece que el uulo que urde11u rehucer lu parti-

ción en , los procesos de sucesión, se comunicará por medio 

de oficio al partidor. 

Otra forma de notificación empleada en el Proce::;o Civil, 

pero de· gran uso en el sistema de ejecuciones fiscales, 

es la . . ) comun1cac1on pero en un sentido estricto por 

Correo o carta Certificada que se enviará a la dirección 

registrada en el respectivo Proceso Sucesorio; ejemplo 

de esto, &�ria el Articulo 564 del Código de Procedimien-

to Civil, para la comunicacló11 del mandamiento de pago 

o ejecutivo en los procesos para el cobro deudas fisca

l e s , 1 o m i s III o que p a r a 1 u u e u 111 u .1 u c .i. ó u · d e d e m a n d a s y p ro -

cesas con Titulo Hipotecario (exclusivamente). En los 

procesos de jurisdicción coactiva, el funcionario compe

tente, hará citar a los acreedores por medio de notifica

ción personal ,Y si no es µosiule se hace µor carta certi

f i cada q u e se en v i ar á . a 1 a d i r e c c i ó n (l u e a p a r e z ca e n

la decliración de renta. 

Existen .otras actividddes sccretarlales como son las 
1 

u o l e t 1:11::1 u e i t u 1:::1 i l r mu c.! u ::i ¡i u r l! J J ·u e z. u ::; e e !' t.: L u r 1 u , e u 11 

el fin de que una· personu �Li presente al despacho como 

ocurre con los testigos. 

Las comunicaciones del Juez con ótras ·autoridades se 
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1 

hace por despacho done.le ::;e le comunica .La providencia 

que orcte!na la comisión, indica su objeto, la clase de 

p r o c es o d e n t r o d e 1 c u a 1 s e p r o f i r·i ó 1 a p r o v i el e n c i a , e 1 

término para su evacuación y e11 l.os pcnn:les el número 

del sumario, y por oficio como las dirieidas a personas 

o autoridades que deben cumplir ciertas 1nedidas porque

las tienen a su cargo. 

El oficio que se envíe al se�or registrador de intrumcn

tos públicos para que proceda u i11scri!Jir el embargo 

de un inmueble, medida orden&da dentro de un proceso 

determinado. 
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EN LA l!i!O'f.[F ICiAC:lOJW 

Corno la ac;tividad procesal es un acLo del hombre, por 

razones diversas, puede verse afectuda de fallas o defi

ciencias,, que . como obra humana que debe corregirse o 

reconstruirse. 

Por. eso la ley para subsanar estos obst�culos en los proce

s o s , · ha id e ad o 1 a s· n u 1 i d a d e s q u e e s t á n t ax a t i v a rn e n t e s e ñ a -

ladas y pueden ser·absolutas y relativas o subsanables. 

Lo anterior está íntimamente J.j_gado con las notiflcacio-.

nes, acto ¡jurisdiccional de grun j_nfluencia en la vida 

del �receso qu� cuando es violad�, porque se hace en forma 

incompleta ;o no reune los rcquisj_Los seilalat.los en la ley, 

el acto pr
:
ocesal no produce efecto y por lo tanto debe 

ser repetid�; pero se exceptGu lu fulla de firma t.lel noti-

fic'ador o �ecretario, cuando ha sido notificación perso

nal, si el; notificado la firma, aquí produce los efectos 

ya que no se causa p 1er juicio en los intereses del notifi

cado. 
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Pero e u a!n'd o fu 1 ta 1 a II u t. i r i. e ,1 e i ó n L! x .i g l da por la 1 e y ,
t 

bien porque no se hizo o p o n.¡ u e i· .e 8 u 1 l. ó i 11 e o m p 1 e l. a o 1 e

faltaron¡ requisitos, la provide11ciu no adquiere firmeza, 

es decir no es ejecutoria. 

La omisión tiene distintos efeclos. Si se trata de la 

notificación al demandado del auto que admitió la demanda, 

o del mismo a otra personu que deo.tu recibirla, se produce

1 a n u 1 i <la d ·· .. d e t o d o e 1 p r u e e s o a p a r t i r d e 1 a a c t u a e i ó 11

·Siguiente a di eh o auto , salvo J. as otras no ti f l ca c iones

del mismo que hayan sido bien hechas y que no hay porque_ 

repetirlas (es obvio que tal auto conserva su validez, 

puesto que se dicta antes <le las notificaciones a lo::; 

demandad�s); en cambio, cuando se trate de otra clase 

:de pro vi.den e i a , 1 a fa 1 ta d e s u no ti f i e a ció II se sub san u 

'pro e e di é n dos e· a efe et u arla y so 1 amente será n u 1 a a et u a e i ó n 

posterior que dependa de ella, Artículo 152 del Código 

de Proce�imiento Civil, aplicado a lo laboral y contencio

.s o ad mi n � s t r a ti v o ; pero si 1 a parte o es e tercer o compare -

,cen al p:roceso · y no alegan la nulidad como primera actua-

:c i ó n , s e : s a ne a e 1 v i e i o . Ar L í e u 1 o l 5 6 d e l . C ó d l g o d e P r o e e -

dimiento :civil, numeral ]!.! • 

. Se. excep:túan muy pocos casos en que la providencia se 

cumple stn notificación, como el auto que .decreta el embar-



1 

en el orqinario que se curnpta11 antes de la 11.uLif.ica-

ción. (Articulas 513 y 690). El Ardculo 327 Jispoue que 

las medidas cautelares sea que, se decreten previamente 

o dentro del proceso, se c_umpl�n inmed:ialamente, antes

de la notificación a la ¡.iarl.e cont.raria del auto que lus 

ordene; pero que si fueren previas al pr_oceso, !3e entiende 

que dicha parte queda notificada el dia en que se apersone 
. 

' 

en �l, o sea en q�e llegue al juzgado el poder que confie

re a un apoderad o o su primer• escrito persona 1 si. a e t ú a 

d ir e c t ame n t e o f irme 1 a r e s p e e t i v a d i 1 i ge n c i a si c o n e t., r r '=� 

a ellas, pues la ley supone que ese día conoce la providc.·r1-

cia. 

Por regla· general, ninguno providencia produce efectos 

antes de haberse notd.ficado; por consiguiente la notifica

ci6n es un requisito previo para el cumplimiento de ellas. 
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Juez Civil del Circuito: 

Barranquilla, cinco de Mayo de mil novecientos ochenta 
y cinco. 

Se admite la anterior demanda de lanzamiento. De ello 

c6rrase traslado al demandado, personalmente, o en 1� 

forma establecida en el numeral 3Q. del Artículo 434 del 

Código de Procedimiento Civil, por el término ·de diez 
(10) día� para que la conteste.

1 

Re con ó ce 13 e a 1 Doctor N • i� . , e o m o a p o <lera do j u di e i a 1 -de 1

· señor X .: X • , en 1 os términos y par a 1 os efe et os a 1 u di dos
1

en el memorial �oder presentado.

Notifíquese.

El Juez 

,El Secretario. 

-Notifica�ión

'En Barranquilla, diez de Septiembre de mil novecientos 

oche'nta y cinco. 

lfotifique personalmente el auto anterior de fecha ocho 
' 

de Septi�mbre de mil novecientos ochenta y cinco, al señor 
1 

Y. Y., y ; le corri el traslado en él ordenado, haciéndole

entrega 'de 1 os a n e;x os a c o m p a li ;_¡ el u� e u n l a de mu n d u , I m pues-

to, firma.

El Notificado El Secretario 
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PROCESO 

Ejecutivo 

DEMANDANTE 

Victoria E. 
Agudelo 

ESTADO Nº 100 

DEMANDADO 

Edgar L. 
Agudelo 

FECHA DEL AUTO 

- 1 

Junio 2 de 1985 

FOLIO CUADERNO 

10 i�º 1 

Se fija el presente, hoy cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y cinco, a la hora de 

las 8 A.M. 

El Secretario· 

:' 
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!' 
i ED1CTO 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JllZGADO PRIMERO CIVIL MllNICI
·PAL DE BARRANQUILLA

INFORMA 

Que el PROCESO EJECUTIVO insluurado por el Doctor JULIO 
MANUEL MONTERROSA GALVES, contra EDGAR LUIS AGUDELO 
GUERRA, ha sido dictada la siguiente providencia, ct1yo 
encabezamiento y parte resolutoria dicen: 

--------

JUZGAD O PRIMERO CIVIL MUNICIPAL-BARRANQUILLA, CINCO. DE 
JUNIO DE .MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 
Por lo expuesto, el JUZGADO, PRIMERO Cl_V_I_L __ M_U_N_ICIPAL DE

BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 
Rep6blica de Colombia y por autoridad de la ley, 

------

HESUELVE 

1 12
• Declárase. no probada la excepción de pago total pro

puesta por el ejecutado EDGAR LUIS AGUDELO GUERRA, dentro 
del proceso de ejecución promovido p_or el Doctor JULIO 
MANUEL MONTERROSA GALVES 

-------------------

2 !l. Ordénese llevar adela11Le la ejecución como viene 
dispuesto en el auto de manuamiento de pago del sieLe 
(7) de Febrero de mil novecientos ochenta y cinco (1985),
en contra de EDGAR LUIS AGUDELO GUERRA y en favor del
Doctor JULIO MANUEL MONTERROSA GALVES, por la suma Je
DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA PESOS ($18.150.oo), rn�s
los intereses respectivos desde cuando se hicieron exigi-
bles hasta que se efect6e el pago de la obligación _____ 

3 º . Coqdénese al ejecutado EDGAR LUIS AGUDELO GUERRA, 
al pago de las Costas del proceso, incluidas las agenci�s 
en derecho·� 

4º. Liquídese conjuntamente las costas con el crédito __ _ 

e o p I Es E ; No TI F I Q u Es E y C u M p 1, A s ¡,; • 

LA JUEZ'(Fdo). LEYLA MARGARITA MARULANDA GUERRA 
------

LA SECR�TARIA (Fdo)� RANA LEA ZEA ___________ _ 

Y para comunicar a las parte8 el fallo anterior se fija 
el presente EDICTO en lugar visible de la Secretaría 
por el 'término de cinco (5) días, hoy doce de Junio (12) 
de mil �ovecientos ochenta y cinco, siendo las 8 A.M. 
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AVISO 

El Suscrito S�cretario del Juzgado Primero Cívil Munici

pal de Barranquilla 

HACE SABER 

Que por auto de fecha siete e.le los corri.enLes se urJen6

que la seflora CARMEN DE MARµLANDA GUERRA, comparezca 

a este Juzgado el dia trece (13) de Muyo de �il novecien

t9� ochenta y cinco (1985), u lus tres. (3) 'e.le la tarde, 

con. el fin de absolver interrogatoria de 'parte que en 

for�a ora� y a trav6s de apoderado le formular, el sefior 

FIDEL CASTRO RUZ.
,. 

Se le advierte a la Señor u CARMEN DE ·MARULANDA GUERRA, 

que _en caso de no presentarse en la fecha ): hora arriba 

seflalé\das, se ·tendr4n como ciertos los hechos sobre los 

c�ales te�g� la obligaci6n de contestar. 

De conforiidad con el Articulo 205 numeral 3 Q del C6digo 

de Procedimiento Civil, se ordena fijar el present� aviso 

en la puerta de la entrada de la casa donde reside la 

s�fiora arriba citada, 

RANA LEA ZEA 

SECRETARIA 
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5 • CO�CIL.ll]SJÓ.l!Ul'.S 

En este trabajo me he dedicado más que todo a agri1pnr

las formas� de notificaciones utilizadas en el sistema 

procesal nuestro, la manera de hncerlas, cuáles providen

cias se notifican, el lugar para hacerlas y quién las 

debe realizar. 

A pesar de que nuestro legisludur Culombia110 hayu estable-
1 

cido tal. obligación para lu Secret,.iría, de conformidad 

con el Decreto l265 de 1970, Articulo 14 numeral 2 º
' 

quien le confiere estas funciones, el Juez como verdadero 

director que es del procet:iu, debe velar porque tal acti

vidad procesal se haga de conformidad con lo ordenado 

por 1 a 1 e y , pues es a é 1 u e¡ u J en le corres p'o n de dirigir 1 o 
• 

1 

efectivamente e impulsarlo en la forma que pase por 

.SUS distintas etapas con la mayor celeridad y 
1 

sin estan-

c.amien tos. 

Porque si las notificaciones llenan los requisitos lega

les, el I Juez está aplicando no solo el Derecho, sino 

garantizando la· justicia y el Derecho de Defensa, que
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tiene cad!n una de las pen.;01tas l[Ue por cual;qu.Lor clrcunt:i-
1 

tancia s� encuentran vinculadas a un proceso. 

Son las i notificaciones verdadero� medio� de comunica-

ci6n, pues le sirven a las parles o terceros intetvinien

t e s e n u n 1 i ti g Í;, o p a r a s a b e r e 1 e s t a d o e n. (J u e a q 11 é l se

enc_uentra, las etapéts en que se divide, cuáles oportuni-

d ad e s t i e ne n par a e s ta b 1 e e e r y' d e m o s t r a r su s D e r e c li o s . Po r 

eso el Juez debe vigilar que las Notificaciones se lu ... g<..111 

d e. a e u e r d o a 1 o e s ta b 1 e e id o e n 1 a 1 e y p r oc e s al y no d a r 

asi nacimiento a nulidades que afecten el Derecho de 

Defensa, Publicidad y Contradicci6n del proceso que afee-

ta no solo los intereses de las partes que en el intervie-

nen, sino que atenten tuml>ién conlra la Economié1 Procesal. 

•De lo anterior se ,deduce que las notificaciones no son

solo medios de comunicación, sino verdaderas armas de

defensa para la vida y realización del Derecho que se

:discute a través de un proceso.

Otro aspecto que se tiene que considerar en las notifica

ciones es el término para realizarlas, pues, iste no 

se debe: confundir con el término de ejecutoria de las 

providencias porque este último empieza a correr a la 
' 

' 

vez que ellas se encuentran notificadas. 
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Los té}minos de ejecutoria vuríun, según se traten de 
1 

¡ · 

un autb o de una sentencia, y p a r a e o n s i d e r u r q u e u 11 

proveílo se halle ejecutoriado es necesario que se haya 

efectuado la notificación en la forma establecida en 

1 a 1 e y 'p ro ce � a 1 . 

Por lo tanto, considero que las notificaciones son de 

gran influencia en la vida del Proceso, para que la:-=:. 

PersoI;las Naturales o Jurídicas que se hallan vinculadas 

en él . vean plasmada la garantía Constitucioual del 

Articulo 26, C6digo Nacional, de que "Nadie podrá ser 

juzgado sino conforme a las- leyes preextstentes al acto 
1 que se. imputa' ante tribunal competente y observando la 

plenitud de 1·as formas propias- de cada juicio", y 1u 

6nica manera para· tener conocimien�o de la violaci6n 

de un Derecho que se le imputa es por medio de las noLifi-

caciones. 
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